 RECOMENDACIÓN  004/2005
Saltillo, Coahuila a 03 de Mayo del 2005
LIC. GERMAN GARCÍA REY
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

VIESCA, COAHUILA.
Señor Presidente:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/361/2004/VIE/PMPAL, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por el señor Jesús Gerardo Salazar Rosales, por actos que a Usted atribuye, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de ejercicio indebido de la función pública y negativa del derecho de petición, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando;
Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda esta institución solicita, con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.
Por lo que con la facultad que me otorga el artículo 27 apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta, ésta Recomendación atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El pasado seis de agosto del año anterior, compareció ante la Segunda Visitaduría del Organismo, el señor Jesús Gerardo Salazar Rosales, con el objeto de presentar queja por violación a sus derechos humanos, en contra de la persona del Alcalde del Municipio de Viesca, Coahuila, manifestando: “…El día veinticinco de julio del año dos mil dos, fui golpeado por dos Agentes de Policía Preventiva Municipal de Viesca, Coahuila, de nombres Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce, por lo que inmediatamente interpuse la denuncia respectiva por el abuso de autoridad, en la cual se ejercitó la acción penal correspondiente, quedando acreditada la responsabilidad de dichas personas, toda vez que se dictó sentencia condenatoria en fecha veintinueve de septiembre del año dos mil tres, la cual fue modificada el día treinta y uno de mayo del año dos mil cuatro sólo en lo que respecta al tiempo que se les había impuesto a compurgar y en la multa, pues en la sentencia de primera instancia se había determinado que compurgarían cinco años de prisión, y al ser modificada por el Tribunal de Alzada quedó en tres años, sin embargo, a los inculpados se les concedió el beneficio de la condena condicional en su modalidad de prisión intermitente, por lo que pagaron una multa y salieron en libertad, y es el caso que el Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, solamente despidió a uno de ellos, y el otro sigue laborando en la corporación policiaca, no obstante que existe en contra de él una sentencia condenatoria y tengo conocimiento de que para que una persona permanezca en los cuerpos de seguridad pública, no debe de existir en su contra una sentencia condenatoria, creo que esta persona, el cual se llama Saúl Castañeda Ponce, sigue laborando ahí en virtud de que una hermana de él está casada con un hermano del Presidente Municipal. Así mismo, quiero hacer mención que presenté un escrito dirigido al Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, en el que le solicité que destituyera a dichos agentes de la policía y le anexé copias certificadas de la resolución de segunda instancia en contra de ellos, habiéndolo recibido el funcionario el día cinco de julio del presente año, sin que hasta la fecha haya dado una respuesta por escrito y no obstante que me enteré que uno de ellos fue destituido, considero que se me ha violentado mi derecho de petición toda vez que no ha contestado como lo señala la ley, por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se eviten los abusos por parte de las autoridades y que se me de una respuesta a mi petición…”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por la Comisión respecto a los hechos señalados y aquellas remitidas previa solicitud, a la autoridad a quien se imputan los hechos son las siguientes:

1.- Copia simple del escrito dirigido al Presidente Municipal de Viesca, Coahuila signado por el quejoso, en el que solicita la destitución de los agentes de Seguridad Pública Municipal, Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda, en el que se observa un sello de recepción de la Presidencia Municipal de fecha cinco de julio del dos mil cuatro.
2.- Oficio sin número de fecha once de agosto del dos mil cuatro suscrito por el Presidente Municipal de Viesca, Coahuila,  mediante el cual rinde el informe que le fuera solicitado por el Segundo Visitador de esta Comisión y en el que expresa lo siguiente: 
“...En relación a lo anterior y encontrándome en tiempo y forma me permito rendir informe en los siguientes términos: Es cierto que en fecha 25 de julio del año 2000, Jesús Gerardo Salazar Rosales fue golpeado por dos elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Viesca, Coahuila, de nombre Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce en una riña que se sucitó en el lugar conocido como los carriles donde juegan carreras los caballos, es cierto que el ofendido presento querella penal y se ejercito en su momento oportuno acción penal en contra de los inculpados de referencia, el proceso penal se radico bajo el número de expediente 135/2002 y le toco resolver al C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila., esa autoridad dicto sentencia condenatoria en fecha 28 de septiembre del año 2003, condenando a los inculpados a purgar una pena de cinco años de prisión y una multa de 15 días de salario, le condena al pago de daños y perjuicios, tanto el Agente Investigador del Ministerio Público como el defensor de los inculpados se inconformaron con la sentencia a que ya se ha hecho referencia para lo cual interpusieron el recurso de apelación, los magistrados la sala colegiada penal resuelve (sic) el 31 de mayo del año dos mil cuatro, modificando la sentencia del juez inferior pues en ella condena a Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce a(sic) reparación del daño por cantidad ilíquida toda vez que el defensor de la parte ofendida no especifico su monto, la pena la redujo a tres años de prisión y al mismo tiempo impone 50 días de multa a cada uno de los inculpados a razón de salario mínimo vigente en la entidad al momento de la comisión del delito, a los inculpados se les concede el beneficio de la condena condicional en su modalidad de prisión intermitente. Es necesario llamar la atención de ustedes miembros que integran la comisión de derechos Humanos en el sentido de que quejoso se conduce con temeridad y mala fe al asegurar que los inculpados pagaron una multa y salieron en libertad. Ahora bien si se observa lo anterior en el expediente se darán ustedes cuenta que es falso lo que esta declarando.

Ahora bien, y para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, con respecto al escrito que presenta el hoy quejoso y que fue recibido por esta dependencia en fecha 05 de julio del año 2004, en el que solicita la destitución de Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en atención a que estos fueron procesados por el juez primero de Primera Instancia en materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila por el delito de Abuso de Autoridad en su Modalidad de Abuso Contra la Salud, en virtud de lo anterior me permito informarle que dentro de los autos del toca penal a que se hace referencia en el presente informe en ninguno de sus resultandos y considerandos se desprende que se ordene al Presidente Municipal de Viesca, Coahuila., la destitución e inhabilitación de los inculpados de referencia. Ahora bien, el suscrito atiende la máxima que señala que donde la ley no juzga no debemos de juzgar mucho menos tratar de interpretar situaciones que no se dijeron o no se juzgaron. Bajo protesta de decir verdad hago del conocimiento de esa comisión que a Demetrio Grimaldo Calderón se le dio de baja de la Dirección de Seguridad Pública Municipal por el problema planteado al Cabildo Municipal en sesión ordinaria de fecha 14 de Julio en la que estuvo presente JESUS GERARDO SALAZAR ROSALES quien solicito la destitución del cargo del antes mencionado, por considerarlo una persona peligrosa para resguardar el orden, aparte de que al agente en mención se le acumularon varias quejas en su contra, dando con ello cumplimiento en parte a la petición del ofendido. Así mismo, desde este momento hago de su conocimiento que no me es posible destituir del cargo al Agente de Seguridad Pública de nombre Saúl Castañeda Ponce, dado que la Autoridad que resolvió dentro del toca penal número 246/2004 en ninguna de sus partes establece que se destituya del cargo a los responsables del delito en mención, por el contrario señala en su resolución que los inculpados tienen mayor posibilidad de enmienda y menos de reincidencia.
Es de observarse por ustedes miembros que integran la Comisión de Derechos Humanos que el Agente Investigador Del Ministerio Público que se desempeño como defensor del ofendido en ningún momento solicito al juez de la causa ni a los miembros que integran la sala colegiada penal en apelación la destitución e inhabilitación del cargo que ocupan actualmente los inculpados y ahora fuera de juicio pretende curarse en salud tratando a toda costa de sorprender a esta Autoridad Municipal. En todo caso el ofendido debe solicitar al juez Primero de Primera instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, se sirva dar cumplimiento a la brevedad posible a la sentencia emitida por la sala colegiada penal.
Es de observarse que el suscrito no tiene parentesco alguno con el inculpado de nombre Saúl Castañeda Ponce y el hecho de que mi hermano se haya casado con una hermana de este (sic) es un hecho completamente ajeno a mi voluntad en el que nada tengo que ver.
Bajo protesta de decir verdad hago del conocimiento de esa comisión que los antecedentes en mención se desprenden de las copias simples de la sentencia que me hizo llegar el ofendido y que corresponden al expediente nº 135/2002, así como al toca penal nº 246/2004, mismo que va en 15 fojas útiles. Desde este momento me permito aclarar que los hechos violentos de los cuales se duelen ocurrieron el 25 de julio del año 2000, y la administración pública de la cual formo parte inició sus funciones el primero de enero del año 2003. (periodo 2003-2005)...”

3.- Copia simple de la resolución dictada por los Magistrados que integran la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado en el toca penal número 246/2004 el treinta y uno de mayo del dos mil cuatro, en la que determinan modificar la sentencia condenatoria de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil tres dictada por el a quo dentro de los autos del proceso penal 135/2002 que por el delito de abuso de autoridad en su modalidad de abuso contra la salud personal que se instruyó en contra de Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce y a los que impusieron una pena de tres años de prisión y cincuenta días de multa conforme al salario mínimo vigente al tiempo de la comisión del delito. 
4.- Oficio sin número fechado el once de agosto del dos mil cuatro suscrito por el Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, que en lo conducente dice: 

“...Al presente escrito, me permito anexar escrito de fecha 11 de agosto del año en curso, en donde esta Autoridad Municipal le hace saber a Jesús Gerardo Salazar Rosales que no es posible dar cumplimiento a su solicitud o petición de destitución del cargo de Saúl Castañeda Ponce como empleado del Departamento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal por los motivos expuestos en el escrito que se anexa, así mismo desde este momento hacemos del conocimiento de esa comisión que en fecha 11 de agosto del año 2004, y no 12 de agosto como erróneamente se acentuó se le notificó del escrito a que se ha hecho referencia con anterioridad a Jesús Gerardo Salazar Rosales por conducto de su esposa Leticia Fabela Alva, quien firma al calce del referido escrito para debida constancia con lo anterior se da cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos...”.

5.- Escrito de fecha once de agosto del año anterior dirigido al quejoso a través del cual, el Presidente Municipal de Viesca, da respuesta a la petición que le fuera formulada por aquél, informándole básicamente que no les es posible dar cumplimiento a su solicitud o petición de destitución del cargo de Saúl Castañeda Ponce, como empleado del departamento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, siendo que los motivos que en el mismo se expone resultan similares a los que se manifiesta en el informe que rinde a éste Organismo. 

6.- Acta circunstanciada de fecha dieciséis de agosto del año anterior levantada con motivo de la comparecencia del quejoso ante ésta Comisión quien, en relación con el informe rendido por la autoridad, manifestó:
“...que no estoy de acuerdo con el informe rendido por el Presidente Municipal de Viesca, Coahuila en virtud de que yo en ningún momento estuve presente en la Junta de Cabildo del día catorce de julio del presente año, que el funcionario señala, así mismo, en lo que respecta a la supuesta mala fe con la cual dice que estoy conduciendo es importante señalar que yo en ningún  momento  estoy  diciendo  mentiras, sino lo que es cierto 
es que yo me enteré por la juez que los inculpados habían pagado una multa de tres mil quinientos pesos y que además iban estar firmando dos veces por semana. Ahora bien, en lo que respecta a lo que dice el funcionario de que en ningún momento en la sentencia se estableció que debía cesar a los funcionarios, considero importante mencionar que creo que no necesita haber una orden de la juez para que cese a una persona que tiene antecedentes delictivos, pues en la Ley de Seguridad Pública del Estado se establece que para permanecer en los cuerpos de seguridad pública es necesario que la persona no haya sido condenada mediante sentencia irrevocable por delito doloso. Además creo que existe una parcialidad por parte del Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, pues solamente despidió a uno de los Agentes de la Policía que me lesionaron y al otro no. Quiero hacer hincapié en que casualmente al que no despidió fue al que es su pariente, como el mismo lo señaló en su informe. Así mismo, quiero señalar que en lo que respecta a que ya se me dio la respuesta a mi petición, es importante destacar que efectivamente esto es cierto, pues con fecha doce de agosto del presente año, mi esposa de nombre Leticia Fabela recibió el oficio dirigido al suscrito en el que se me daba la contestación a mi petición, sin embargo, ésta respuesta fue realizada en los mismos términos que los informes con los cuales se me dio vista en este Organismo, por lo tanto no estoy de acuerdo. Es todo lo que deseo manifestar...”

7.- Acta circunstanciada de fecha diez de septiembre del dos mil cuatro en la que se hace constar la comparecencia del reclamante ante éste Organismo y en la que señaló:
“…El motivo de mi presencia es con el fin de poner en conocimiento de esta Comisión que el policía municipal de Viesca, Coahuila, Demetrio Grimaldo Calderón, que supuestamente fue dado de baja de la corporación, actualmente se encuentra laborando como policía municipal y eso me consta porque el día de hoy a las diez de la mañana lo vi a bordo de una patrulla y andaba uniformado, por lo que considero que el Presidente Municipal trata de sorprender a esta Comisión informando que ya se dio de baja al policía citado, por lo que solicito a ésta Comisión, realice las gestiones necesarias para que den de baja a los policías Saúl Castañeda Ponce y Demetrio Grimaldo Calderón…”

8.- Oficio 3374/2004 de fecha ocho de octubre del dos mil cuatro que remite el Director del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, en el que informa:

“…que previa revisión realizada en nuestros archivos, aparece que a los C.C. DEMETRIO GRIMALDO CALDERON y SAUL CASTAÑEDA PONCE, Se les instruyó proceso penal Número 135/2002, ante el C. Juez primero de primera Instancia en Materia Penal de ésta Ciudad, acusados por un delito de ABUSO DE AUTORIDAD EN SU MODALIDAD DE ABUSO CONTRA LA SALUD PERSONAL, siendo sentenciados a una pena de CINCO AÑOS DE PRISION ORD. MTA. DE QUINCE DIAS DE ACUERDO A SU PERCEPCION DIARIA condenándolos asimismo a la reparación del daño, concediéndoseles en dicha resolución el beneficio o sustitutivo penal en su modalidad de PRISION INTERMITENTE debiendo otorgar una caución consistente en la cantidad de $3,500.00 en efectivo. (HACIENDO DEL CONOCIMIENTO QUE POR DICHO PROCESO NO INGRESARON A ESTE CENTRO PENITENCIARIO A MI CARGO.   
9.- Acta circunstanciada de fecha veinticinco de enero del presente año levantada por personal de ésta Comisión en la que se asienta:
“…me constituí en las instalaciones que ocupa (el Director) se dice la Dirección de Seguridad Pública Municipal a efecto de entrevistarme con el… con el objeto de informarme si el C. Demetrio Grimaldo Calderón se encuentra laborando como Agente de la Policía Preventiva Municipal de Viesca, Coahuila,…llego el Responsable de Turno, quien dijo llamarse Horacio Alberto Salinas de la O, a quien le hice saber el motivo de mi presencia solicitándole que me informara si el C. Demetrio Grimaldo Calderón se encontraba laborando en la Corporación a lo que el funcionario contestó que no, ya que en fecha catorce de julio del año dos mil cuatro causó baja, entregándome una copia fotostática del oficio signado por el Director de Seguridad Pública dirigido al C. Demetrio Grimaldo Calderón en el que le informa que causó baja por la queja del C. Jesús Gerardo Salazar Rosales, anexando la mencionada copia a la presente para los efectos legales correspondientes…”
10.- Copia simple de oficio N°. 085/2004 de fecha catorce de julio del  dos mil cuatro que dirige el C. Javier López Rangel, Director de Seguridad Pública Municipal al C. Demetrio Grimaldo Calderón en el que le comunica: 

“…Por medio de la presente hago de su conocimiento que a partir de esta fecha causa baja de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por considerar que es usted una persona conflictiva y dada la queja de Jesús Gerardo Salazar Rosales y otras que se han presentado en su contra. Lo anterior por instrucciones del Cabildo Municipal…”
11.- Acta de cabildo de fecha catorce de julio del dos mil cuatro recabada por personal de esta Institución, que en lo que interesa al caso menciona:

“…En la Villa de Viesca, Estado de  Coahuila de Zaragoza, siendo las 09:00 horas del día 14 de Julio de dos mil cuatro, con el objeto de dar cumplimiento con el artículo 87 y 89 y demás relativos y aplicables del Código Municipal para el Estado de Coahuila, reunidos en el edificio que ocupa la Sala de Cabildo de la Presidencia Municipal, sita en Av. Independencia S/n, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria de Cabildo a la que fueron previamente convocados en los términos de ley, los integrantes del R. Ayuntamiento para el período 2003-2005, C. Lic. Germán García Rey, Presidente Municipal. ,  C. Abigail Rey de la Fuentes, Primer Sindico., C. Noemí Olguín Romero, Segundo Síndico., C. José Ángel López Castañeda, Primer Regidor., C. Raymundo Mercado Rey, Segundo Regidor., C. Prof. Valente Coronado Molina, Tercer Regidor., C. Martina Jaramillo Muruaga, Cuarto Regidor., C. Arnulfo Lara Hernández, Quinto Regidor., C. Jorge Luis Salas Salinas, Sexto Regidor., C. Margarito Ramírez Salas, Séptimo Regidor., Con la asistencia del C. Lic. Antonio Fredy de León Martínez, Secretario del Republicano Ayuntamiento…TERCER PUNTO.- El Lic. German García Rey, hace saber a los miembros que integran el R. Ayuntamiento que en este momento se encuentra presente en la Sala de Cabildo el C. Jesús Gerardo Salazar Rosales y la esposa de este de nombre Leticia Fabela Alba, quienes plantean la destitución de Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce, como elementos de la Dirección de Seguridad Publica Municipal, argumentando que los antes mencionados lo golpearon y que en consecuencia los elementos en mención fueron procesados por abuso de autoridad contra la salud personal, ante el Juez Primero de Primera Instancia de Ramo Penal de la ciudad de Torreón, Coah.,  inclusive presenta el toca penal No. 246/2004, una vez que se analizó el planteamiento de Jesús Gerardo Salazar Rosales, los integrantes del Cabildo por mayoría de votos preceden a dar de baja de la Dirección de Seguridad Publica Municipal a Demetrio Grimaldo Calderón por considerarlo una persona peligrosa para resguardar el orden, aparte de que al Agente en mención se le acumularon varias quejas en su contra…CUARTO PUNTO.- …firmando para debida constancia, los que a la misma asistieron… ”
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Jesús Gerardo Salazar Rosales ha visto vulnerados sus derechos humanos, particularmente por lo que hace al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, por la omisión en que ha incurrido el Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, al permitir que el Agente de Seguridad Pública Municipal Saúl Castañeda Ponce continúe prestando sus servicios para la Dirección de Seguridad Pública Municipal de esa localidad no obstante que fue condenado por la autoridad jurisdiccional a compurgar una pena privativa de la libertad por la comisión del delito de abuso de autoridad en su modalidad de abuso contra la salud personal, cometido en perjuicio del reclamante, por tanto en contravención a lo dispuesto el artículo 23 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila, la que establece como requisito para permanecer en los cuerpos de Seguridad Pública, no haber sido condenado mediante sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la conducta que asume el Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, en los hechos reclamados, resulta violatoria a los derechos fundamentales del señor Jesús Gerardo Salazar Rosales, en atención a lo siguiente:

El Artículo 21 Constitucional en sus dos últimos párrafos menciona; “La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que ésta Constitución señala.   La actuación de las Instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez”.
La propuesta de adición al precepto anotado, se basó principalmente en el estado de todas las corporaciones policíacas hasta 1994, razón por la que en su redacción,  se apuntalan los principios que debe observar la actuación policial.
De la misma manera, la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, apunta en su Artículo sexto; “La conducta de los miembros de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez”, lo que en concordancia con el artículo 22 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila, confirman el deseo de que la actividad policial quede en manos de profesionales aptos y calificados en el desempeño de sus actividad, además de que ésta sea llevada a cabo con rectitud de ánimo, integridad en el obrar y en estricto apego al respeto de los derechos humanos. 

Ahora bien, del análisis del expediente se advierte que tanto el quejoso como la autoridad, coinciden en que los agentes de Seguridad Pública Municipal, Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce, fueron condenados a compurgar una pena de prisión de tres años, por haberse acreditado su responsabilidad en el tipo penal de abuso de autoridad en su modalidad de abuso contra la salud personal cometido en perjuicio del reclamante, manifestaciones que además se acreditan con las copias simples que obran en el sumario de la resolución dictada el 31 de mayo del año dos mil cuatro, en  autos del Toca Penal número 246/2001, en la que se resuelve el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil tres, así como con el oficio número 3374/2004 de fecha ocho de octubre del año en curso, que remite el Director del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, por lo que no está controvertido que los agentes de policía a que se hace referencia, fueron condenados por la comisión del injusto.
Sin embargo, el quejoso considera se violentan sus derechos humanos, al permitir que uno de los agentes de policía que ha sido condenado por delito en su contra, siga prestando sus servicios para la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Viesca, Coahuila. Ante ello, la autoridad argumenta que no puede dar de baja a los servidores públicos que fueron condenados por la sentencia definitiva en los términos expuestos, toda vez que dicha resolución no lo establece. 
Por lo anterior, debemos de traer a cuenta el Artículo 23 fracción V de la Ley de Seguridad Pública del Estado, que señala: 

“Para ingresar y, en su caso, permanecer en los cuerpos de Seguridad Pública del Gobierno del Estado y de los municipios se requieren las condiciones siguientes:

Fracción V.- No haber sido condenado mediante sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal”. 

Para lograr un claro entendimiento del precepto, es necesario citar el artículo 24 y 25 del Código Penal del Estado de Coahuila, en los que se anota:

Artículo 24.- “Los tipos penales que contempla la Ley son dolosos; salvo en los que ella admita en forma expresa también la culpa. Ello no será óbice para que con relación al tipo penal de cada delito, en el caso concreto deba existir el dolo; o la culpa si la ley la admite para aquél”
Artículo 25.- Dolo.- Dolo es conocer y decidir realizar un hecho tal como se contemple en el tipo penal de un delito, con independencia de que el agente sepa de su existencia en la ley.

Es decir; la Ley de Seguridad Pública del Estado en el numeral que se menciona, señala cuales son los requisitos para ingresar en los cuerpos de Seguridad Pública del Gobierno del Estado y de los municipios, indicando en el mismo precepto, que los presupuestos enunciados en el dispositivo, serán condición en su caso para permanecer en tales corporaciones.  
De esta manera, aplicando la norma al caso concreto, significa que al haber sido condenados Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce, mediante sentencia irrevocable por delito considerado en el Código Penal como doloso y no considerarse en la sentencia y a la conducta de los activos del injusto, la salvedad de lo preceptuado en el artículo 24 del Código punitivo, se actualiza el supuesto del artículo 23 fracción V la ley en comento.
A mayor abundamiento, el quejoso considera en su escrito inicial, que fue vulnerado en su perjuicio el principio de legalidad y seguridad jurídica en su modalidad de ejercicio indebido de la función pública a cargo del Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento, como lo es el Presidente Municipal de Viesca,  Coahuila, toda vez que señala tener conocimiento de que para permanecer en los cuerpos de seguridad, es menester que no exista en contra del servidor público una sentencia condenatoria, y tal es el caso, que considera un agravio que Saúl Castañeda Ponce continúe laborando en la Policía Municipal de la localidad de referencia, atribuyendo dicha circunstancia al parentesco civil que guarda el oficial, con el Lic. Germán García Rey, ya que sólo se destituyó a Demetrio Grimaldo Calderón.  
Es acertado el argumento del quejoso, en el sentido de considerar que se ha omitido la exacta aplicación del Derecho respecto al Artículo 23 fracción V de la Ley de Seguridad Pública del Estado, ya que en los resolutivos de primera instancia, se acredito la existencia del tipo penal y la responsabilidad de los inculpados, mismos que no fueron modificados en esencia por la Sala Colegiada Penal, subsistiendo todos los pronunciados por el juez natural a excepción del relativo a la condena, que si bien,  ésta varía con relación a la pena de prisión y la multa, ello no es obstáculo para pasar por alto las disposiciones contenidas en la ley secundaria, como lo es la Ley de Seguridad Pública del Estado. De tal suerte que no es preciso, que la propia resolución señale si ha lugar o no a la destitución del servidor público que ha sido condenado, tal y como lo argumenta el Presidente Municipal en el escrito que dirige a ésta Comisión.

Del argumento de la autoridad se desprende, que hay una falta de orientación respecto a la interpretación y exacta aplicación de los supuestos que enumera el Artículo 23 de la Ley en comento, ya que el precepto señala en su fracción XI: “No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público”, lo que denota que el numeral en cuestión contempla dos supuestos similares para el ingreso o la permanencia en los cuerpos de Seguridad Pública del Estado, el inscrito en la fracción V, referente a la condena que se haya impuesto al servidor público mediante sentencia irrevocable por delito doloso, y el marcado en la fracción XI, relativo a la suspensión, inhabilitación o destitución impuesta al servidor público por resolución firme. 
Esto es, que para el ingreso o la permanencia en los cuerpos de seguridad se contemplan en el mismo precepto dos supuestos similares, siendo el segundo de ellos al que el Presidente Municipal hace mención, pues en su informe manifiesta que la autoridad jurisdiccional no determinó la destitución del agente Saúl Castañeda Ponce y que por tal motivo le es imposible darlo de baja, pero el requisito de carácter negativo inscrito en la fracción V de no haber sido condenado mediante sentencia irrevocable por delito doloso para permanecer en los cuerpos de seguridad pública, implica que no se haya impuesto sanción penal alguna mediante sentencia irrevocable por delito doloso, por lo que al haber condenado al referido oficial a una pena de prisión de tres años, se actualiza la hipótesis normativa a la que hemos aludido.
En consecuencia, al conocer la autoridad el hecho de que alguno de los elementos de Seguridad Pública del Estado o de los Municipios ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos de permanencia por la concretización de la norma, resulta evidente que deberá iniciarse el procedimiento administrativo  tendiente a su remoción, sin que para ello sea necesaria la determinación del juzgador como parte de la sanción, mucho menos se exige como condición, la solicitud expresa de autoridades o particulares, bastando sólo la realización fáctica del supuesto para que el servidor público, pierda el requisito exigido por la ley para su permanencia. 
Estos últimos razonamientos, concatenados con el Artículo 52 fracción XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, hacen incurrir a la figura del Presidente Municipal, en su  inobservancia, la que señala que deberá “abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servidor público”.
Basta para afirmar lo anterior, los criterios que lo robustecen, como lo son, los sustentados por el Poder Judicial Federal que a la letra señalan: 
INHABILITACION COMO SANCION ADMINISTRATIVA Y COMO PENA. La inhabilitación, entendida como la sanción por virtud de la cual se declara al sancionado como no apto o incapaz de ejercer ciertos derechos, puede ser configurada como una sanción penal, cuando su imposición derive de la comisión de un delito en términos del artículo 24 del Código Penal aplicable a la materia federal, o como una sanción administrativa para el servidor público que ha faltado a los principios y reglas que presiden la función pública, conforme al artículo 56 fracción V de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en cuyo supuesto solo restringe temporalmente su capacidad para ocupar cargos públicos sin lesionar sus demás derechos civiles, políticos o de familia.

Amparo en revisión 237/94. Federico Vera Copca y otro. 23 de octubre de 1995. Unanimidad de 11 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortíz. El Tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el quince de abril en curso, aprobó con el número LXI/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a quince de abril de 1996.
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Parte: III. Abril de 1996. Tesis: P.LXI/96. Página: 93.

INHABILITACION DE SERVIDORES PUBLICOS COMO SANCION POR RESONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. SU IMPOSICION CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. De la interpretación conjunta de los artículos 1o., 3o., 56, 54 y demás relacionados de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigente en mil novecientos noventa y tres, se desprende que las sanciones derivadas de la responsabilidad administrativa en que incurren los servidores públicos, excepción hecha de la destitución de servidores incorporados como trabajadores de base, se imponen por resolución de las propias autoridades administrativas, ya sea la Secretaría de Estado encargada del sistema global de control o los superiores jerárquicos de los servidores responsables –titulares de las dependencias o coordinadores de sector-, lo cual conduce a afirmar que la misma regla es aplicable para la inhabilitación, de modo que la expresión empleada por el artículo 56, fracción V de la Ley en cita, de que la inhabilitación “será aplicable por resolución que dicte la autoridad competente”, debe interpretarse referida a la autoridad administrativa, a quien de acuerdo con la distribución de competencias le esté asignada la atribución de imponerla, de acuerdo con los criterios relativos a la gravedad de la infracción, monto del daño causado y demás circunstancias que se previenen en la propia ley. 
Amparo en revisión 237/94. Federico Vera Copca y otro. 23 de octubre de 1995. Unanimidad de 11 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortíz. El Tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el quince de abril en curso, aprobó con el número LXI/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a quince de abril de 1996.

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Parte: III, abril de 1996. Tesis: P.LXII/96. Página: 120.

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, LEY FEDERAL DE. SU ARTICULO 56, FRACCION V, QUE ESTABLECE LA INHABILITACION COMO SANCION ADMINISTRATIVA, NO VIOLA LOS ARTICULOS 21 Y 49 CONSTITUCIONALES. El artículo 56, fracción V, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, reformado en el año de mil novecientos noventa y dos, al establecer que la autoridad administrativa puede imponer como sanción la inhabilitación para los servidores públicos que incurran en responsabilidad administrativa, no viola el artículo 21, parte inicial, de la Constitución Federal, porque ésta se refiere a las penas derivadas de la comisión de ilícitos criminales, que deben ser impuestas por los jueces penales, más no comprende a las sanciones por infracciones administrativas ni a las derivadas de la responsabilidad administrativa en que incurran los servidores públicos por violación a los deberes propios de su función, sanciones éstas últimas que se hayan regidas por el titulo cuarto de la Constitución General de la República, que distingue con claridad entre las que pueden imponerse a los servidores con motivo de su responsabilidad penal y las que proceden en caso de responsabilidad administrativa, entre las cuales se establece la inhabilitación. El precepto en examen tampoco viola, por tanto, la distribución de competencias establecida por el artículo 49 Constitucional, entre la autoridad judicial y la administrativa, ya que a la primera se reserva la imposición de sanciones penales, entre ellas la inhabilitación prevista en el artículo 24 del Código Penal aplicable a la materia federal, mientras que, por disposición expresa del constituyente, a las autoridades administrativas corresponde decretar la inhabilitación de los servidores públicos por causa de responsabilidad administrativa.
Amparo en revisión 237/94. Federico Vera Copca y otro. 23 de octubre de 1995. Unanimidad de 11 votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortíz. El Tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el quince de abril en curso, aprobó con el número LXI/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a quince de abril de 1996.

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Parte: III, abril de 1996. Tesis. P.LIX/96. Página: 127.

Es así con todo lo expresado, que el Máximo Tribunal deja clara  la diferencia entre la sanción penal derivada de la condena impuesta a los agentes de policía y la consecuencia que dicha condena produce en materia administrativa al actualizarse una de las hipótesis contenidas en la legislación, como la permanencia de una persona en el servicio público  en virtud de que ha faltado a los principios y reglas que debe observar para el desempeño de su función. 

Estos razonamientos aplicados al caso que nos ocupa, se traducen en una condición para la permanencia en el cuerpo de seguridad pública municipal de Viesca, Coahuila, no haber sido condenado por delito doloso, lo que en la especie no se cumplió, pues tanto Demetrio Grimaldo Calderón y Saúl Castañeda Ponce fueron condenados mediante sentencia irrevocable por un delito mencionado en la ley secundaria y sólo el primero de ellos fue dado de baja.

Resulta entonces que la nula observancia de los postulados que se han analizado en su conjunto llevan al incumplimiento de las obligaciones que el Órgano Ejecutivo Municipal debe ejercer, para imponer las sanciones provenientes de la responsabilidad administrativa en que incurren los servidores públicos de ése orden de gobierno, lo que denota la violación al Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica.
Por otra parte, al analizar lo expuesto por el quejoso en el sentido de que Saúl Castañeda Ponce, no fue sancionado por guardar parentesco con el Presidente Municipal, no se acredita. Efectivamente el Artículo 52 fracción XVII, obliga a todo servidor público de abstenerse para intervenir o participar en la suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés familiar; o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para las personas a las que se refiere la fracción XIII, misma que señala que todo servidor público deberá “excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación, o resolución de asuntos en los que tengan interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles”, más en el informe que rinde el  Lic. Germán García Rey, afirma que “no tiene parentesco alguno” con Saúl Castañeda Ponce, dejando de manifiesto que su hermano se encuentra casado con una hermana de éste último, hecho que no es reconocido por la legislación civil del Estado como “parentesco”, por lo que no ha lugar a hacer consideración alguna al respecto. Amén de que se acredita en autos, que la determinación de destitución del oficial Demetrio Grimaldo Calderón, fue deliberada por un Órgano colegiado y no de manera individual.
Es pertinente aclarar en éste apartado, que el cabildo municipal, determinó por mayoría de votos en la Asamblea del catorce de julio del año anterior, la destitución de Demetrio Grimaldo Calderón, “por considerarlo una persona peligrosa para resguardar el orden”, ya que en el acta se explica que contra su persona, además de la petición realizada por Jesús Gerardo Salazar Rosales para su cese, se acumularon “otras quejas”, tal y como se redacta en el tercer punto del documento extraordinario signado por los integrantes del Órgano Colegiado. Sin embargo, suponiendo sin conceder que la determinación de la autoridad máxima municipal, obedeciera a la falta de existencia de alguna otra queja en contra de Saúl Castañeda Ponce, que la expresada por el quejoso, esta Comisión considera que dicha determinación es imperfecta por la inobservancia de lo ordenado por el artículo 23 fracción V, de la Ley de Seguridad Pública del Estado, ya que no se requiere para asegurar la permanencia de un oficial, que se acumulen “varias quejas”, sino que basta haber sido condenado mediante sentencia irrevocable por delito doloso para su cese.
Tomando en consideración que el agente de seguridad pública Demetrio Grimaldo Calderón, fue dado de baja de la corporación policíaca municipal, según lo informado por el Presidente Municipal de Viesca y corroborando mediante constancias y diligencias recabadas por esta Institución, la presente resolución sólo  se aplica por lo que se refiere a Saúl Castañeda Ponce. 
Por último y en lo relativo a la violación al derecho de petición reclamada por el quejoso, en la que menciona hizo llegar un escrito al Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, mediante el cual solicita la destitución de los ya mencionados agentes de policía, y del que señala no obtuvo respuesta por parte de la autoridad a la que lo dirige, se debe decir, que según las constancias que obran en el sumario, el alcalde de esa localidad, puso a consideración del cabildo la petición a que el quejoso se refiere en sesión extraordinaria de fecha catorce de julio del año anterior, determinándose en esa misma fecha por el Órgano en mención destituir de su cargo a Demetrio Grimaldo Calderón, resolución que fue informada por escrito al reclamante, el doce de agosto del mismo año.

Por lo que se estima, que si bien  es cierto la autoridad demoró la respuesta a la solicitud del quejoso, dicha circunstancia obedeció a la necesidad de someter la  petición del solicitante, al Órgano Colegiado, lo que obligó a extender el plazo para su resolución y respuesta, por lo que en éste sentido, no es procedente emitir consideración alguna. 
Es menester aquí resaltar, que todo lo expuesto tiene por finalidad en estricto apego a la esencia de esta Comisión, colaborar con las instituciones que como el cabildo Municipal de Viesca, Coahuila, buscan mediante sus acuerdos, la prevalencia del Estado de Derecho y la erradicación de prácticas contrarias a la legalidad, por lo que es necesario dejar aclarado, que esta Institución, no pretende con sus criterios restar autonomía ni valor a lo que determinan los máximos órganos del Estado, sino que su objetivo es coadyuvar en estricto apego a la legalidad, en la toma de decisiones de todas las instancias de Gobierno, haciendo las manifestaciones que estima necesarias, cuando ha llegado a la convicción de que se vulneran los derechos de los ciudadanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:

Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a éste Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el señor Jesús Gerardo Salazar Rosales, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, hago del conocimiento a Usted, Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Sirva girar indicaciones a quien corresponda, para que en los términos de la legislación administrativa aplicable, lleve a cabo el procedimiento correspondiente, tendiente a determinar la permanencia en el cargo del oficial Saúl Castañeda Ponce, toda vez que no reúne el requisito exigido por la Ley de Seguridad Pública del Estado para permanecer en la Dirección de Seguridad Pública Municipal, consistente en no haber sido condenado mediante sentencia irrevocable por delito doloso.

SEGUNDA.- Instruya al Director de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de  brindar capacitación a los elementos de la  corporación policíaca de la localidad, a fin de hacer de su conocimiento las obligaciones y límites de su actuación, así como consecuencias derivadas del incumplimiento de éstas, evitando con ello vulnerar en lo futuro, los derechos humanos de los vecinos del municipio.

Le comunico de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 
Así mismo de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno ésta Comisión tendrá competencia para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, por lo que le solicito, que de ser aceptada la Recomendación, lo informe a ésta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación y en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el supuesto de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, para su cumplimiento podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar su cumplimiento.
Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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